
Soca. 12 de noviembre de 2020'

CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SOCA

ACTA No. 26/2020

Resolución No 320/2020

VISTO E Concejo A,4un c pal autoriza a imputar en rojo los gastos contemplados en Fondo Permanente y

F1GN,4 porfata de d sponibilidacl presupuesta apesarde a d sponibilidad financiera en Jas cuentas
bancarias:

RESULIANDO que es pr oridad a autorización de gastos etectuados en e presente elercLclo

coNSIDERANIO que se trato en reunión ord naria y esta¡do de acuerdo corfesponde dictar e s guiente

acto administrat vo;

ATENTO A o arecedeñtemente expuesto y a lo establec do en la Ley Orgáñica ¡,4unicipal NÓ 9515. eyes

1856/ rc644 I8653 y Decretos Departamentales Nros. 76, 80 y 28.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE SOCA

RESUE.LVE:

1 Aprobar a imputaclón en rojo de los gastos contemp ados en Fondo Permanente y FIGI\'4 por falta de

disponib iidad presupuesta . a pesar de a disponibilidad financ eTa en as cueTrtas bancarias,

2.- Por la Secretar a del lvlunic p o ncorpórese al registro de Reso uc ones

3.- Curnpiico co¡ uniquese ¿i rrlendente Deparlame|iai, a la Direccióñ Generái de secretarlá Loca y

Pai(ic pación y demás Of cinas que correspondan Cumplido archívese
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